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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las layes, y disposiciones generales deí Gobierno, son obU- i 
atorias, para cada capital de provincia desde a]ne se pública 
liciahnente en eka i y deslíe cuatro dias despues para los ; 
demás pueblos deia misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- ; 
b)‘e de* 1837. ■ ■

i.as leyes, órdenes y anuncios une se manden publictr i 
en los boletines oficlnlei, se ban de rivmili.ppnr. todas das 1 
auteúdades al Gobernador respectivo! 'por ' c iVo ■cóndnoto i 
se pasamán a los editores de los mencionados perió neos. 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Ágosto de 1839J J

Su-CCiONiiS EN QUE SE HAÏXÂ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

1 .” Leyes,-Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y. 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. 1 ■

2 ‘ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procédait. r

3 .’' Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitán Ge-

neraLdel distrito, Gobernador 'militar, Sr. Regente^de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
^^i’^Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda-pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas elependen- 
cias de la Administración económica provincial.

S.* Los anuncio’s oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION

PARTÍ’. OFIOízU, DE LA GACETA.

VUESlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. laKeina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa- 
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.

¿ ^ :¿

GOBIlíRÑO' DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

jlfowrjiisdto de población.

atribuye mas á la Estadistica su im
portancia intrínseca, no es menos 
indudable tambien, la .atención y 
preferencia que se merece el Mo
vimiento de lapoblacion, porhallarse 
intimamente relacionado con el 
censo, puesto que aquel justifica 
en todo tiempo de una manera 
legal las vicisitudes á que este 
se halla sujeto por su índole, im
primiendo á sus hechos el carácter 
de veracidad apetecido; yalandoles 
más valor an te; la consideración pú
blica. Por esto'es así, que debe 
mirarse con predilección un servi
cio que significa más que lo que 
pateco, pues la más leve ómision o 
pequeño error numérico ocasionaría 

•siempre inexactitudes de trascen
dencia, muy perniciosas, por las 
consecuencias que de ello pueden’ 
originarse y por la grave responsa
bilidad que sobre los encargados de 
la ejecución del. servicio pesaría 
en todo tiempo. ¿No es, pues, prefe
rible á la censura, la grata sa-

dados y personas llamadas al desem
peño de este servicio con la exacti
tud esmero y puntualidad que su ín- 
dolerecláma, porhallarse sometido á 
períodos determinados, que no es 
posible rebasar, sin graves incon
venientes y responsabilidad para los 
'O.misos. •

Este Gobierno de provincia des
cansa, pues, en la cooperación de 
las personas aludidas y se congra
tula confia idea de que más bien 
darán motivos de elogio, que de 
otros procedimientos excitatorios ó 
impulsivos, siempre sensibles y per
judiciales á la marcha de los tra
bajos.

Entrando ahora en materia, y re

En el número 4 deben consignare 
se e».cada mes, así los bautizaUos 
como les niños nacidos muertos 
y los fallecidos sin bautizár,! de , 
modo que, el total de dicho riú- 
mero 4 sea enteramente igual á los 
parciales reunidos de los números 
1.® y 2.°, ó más claro, que las 
cifras de estos últimos estén com
prendidas en junto en el núme- 
TÛ 4.

De esto debe cuidarse mucho 
para evitar entorpecimientos/ te
niendo en cuenta la comprobación 
recíproca de lo.s tres referidos es
tados.

CUADRO NÚM. 2.® MATRIMONIOS.

CIRCULAR.

Dictando las disposifiones conducentes 
á la- exactitud y cumplida ejecución 

de dicho servicio.

Es una verdad incontrovertible 
que el Ceiiso de población, cons
tituye la base primordial de' toda 
buena’ Estadística, pues de su for
ma numérica, ó mejor dicho, grá
fica, sededucen multitud de aprecia 
clones que, conducen indubitable
mente al conocimiento de las nece
sidades del país, así dn la parte 
física como en la moral, para que 
sirvan de norma á la administración 
los estudios razonados sobre la me
jora y desarrollo de todos los ramos 
constitutivos del servicio público. Si 
estas razones están,pues, sancionadas 
porhx opinion general, que cada dia

tisfacciou que, proporciona á los 
hombres celosos de su 'dignidad 
y.amor propio, el íntimo conven
cimiento de haber procedido con 
tino é inteligencia, máxime cuando 
se trata de un asunto en el cual 
bien puede decirse, se ejerce un 
beneficio á la humanidad, y más 
latamente, á la sociedad en general?

Estas solas consideraciones las 
creo muy suficientes á mover el 
ánimo en favor de tan recomenda
ble servicio, de los Señores Curas 
párrocos,' Alcaldes y facultativos ti
tulares ensucaso, fundado enla reli 
giosidad evangélica de los primeros, 
en el celo de los segundos y en la 
ciencia y buen deseo de los últimos. 
Siendo así, comome prometo, ruego 
á todos por'mi parte y les encarezco 
en nombre del Gobierno de S. M. 

? procedan en el asunto de común 
1 acuerdo y con la discreción y buena 
i armonía que debe reinar entre autóri-

cordando á los Sres. Alcaldes ias i ^^^^ cuadro lo forman 5 estados 
circulares publicadas en ms^ o e i parciales, comprendidos.del 5._al 9.
p.es correspondientes al Mar es ^ © ^^ número'5 no ofrece ningu-
Mayo de 1862/,y Domingo e ^a dificultad en su ejecución.
Mayo del presente año, seguirán a ^^^^ ^^ número 6 debe tenerse es- 
continuacion las disposiciones opor pg^ial cuidado de que figuren con 
tunas para la más fácil y debí a in exactitud en sus respectivas casillas 
teligencia de la representación nu ^^^ contrayentes de cada clase de 
mélica de los tres hechos sociales ^^^ expresadas, á fin de que en el 
que constituyen el Movimiento e |.Q^g,¿ general, resulte el duplo del 
la población, con los detalles inhe- 1 j^^^^^pQ 5, debiendo componer el 
rentes al mismo. mismo duplo los tres parciales de

De conformidad con lo efectuado 1 pg£QpiqQ número 6.
en el año anterior, este trabajo se El número 7 debe estenderse con 
someterá á los mismos trámites ^^ mayor exactitud en las edades y 
seguidos, ajustándose en un to o 1 g^^^g ¿^ ¡Qg cónyuges.
á los estados modelos que se com- ^^ número 8 ha de tenerse en 
signan al pié de la presente circular ^^ ^^.^^^ ^^ ^^^
y observándose pa^a ello las dispo- ^^^ ^ .^^ ^^^ hembras debe ser una 
Sidones siguientes. j misma, pues se supone que la firma
CUADRONÚM. 1.° NACIMIENTOS, fiel compromiso matrimonial ha de

— 1 haber sido estendida por ambos
Esto cuadro lo componen cuatro contrayentes, si bien á alguno de 

estados parciales, señalados con los 1 ellos no le haya sido posible efec- 
númerosl, 2,3y4.' tuarlo por ignorancia, y hubiese

En el número 1.® se hará men- 1 tenido que hacerlo otro á su
cion únicamente de los que hayan 1 ruego.
sido bautizados. - -El número 9 no necesita espli-

En el número 2 y3 se expresarán cacion.
los hechos á que los mismos se re- Para la mejor inteligencia de los 
fieren, puesto q m no ofrecen duda procedimientos anteriores, es nece- 
ah^una j sario fijarse en que los totales de
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ios números 5 y 9, han de ser ..igua
les, como así mismo lo serán en
tre sí los 6 y 7, advirtiendo que 
las cifras absolutas de estos últimos 
deben ser el duplo de los primeros, 
por la razón ele que en estos se 
trata del hecho colectivo matrimo
nio, y en aquellos se descomponen 
por sexos
CUADRO NÚM. 3? DEFUNCIONES

El cuadro de defunciones lo com; 
prenden 5 estados que abrazan deí 
número 10 al 14 y último.

De los números 10 11 y 14 se omi
te toda esplicacion por su fácil inte
ligencia.

Para evitar ñuctuaciones en lo 
respectivo al número 12, supuesto 
que las profesiones figuran dema
siado concretas por no hacer difuso 
el estado, debe comprenderse que 
]os funcionarios públicos y militares, 
si sehaUasen en situación activa, 

han de considerarse como «Profeso- i 
res,» y si en pasiva, como Propic- ; 
tarios,"» y por analogía con estas se í 
procederá en otras clasificacfones no s 
previstas. * i

Tambien se debe tener muy pre- Í 
sente ({ue por de «vida dudosa,» se j 
entienden todos los individuos de ¡ 
ambos sexos, que no están compren- j 
didos en las demás Clasificaciones, ó i 
bien que no tengan oficio conocido, á i 
que teiiiéndolo sé do Iniuen á cual
quier ocupación ó tráfico ilícito. 
En esta designación nadie puede 
alarmarse, toda vez que no vá en
vuelta revelación alguna personal, 
y solo se pide el dato numérico, pa
ra que la administración pueda 
formar juicio acerca de la inmo
ralidad,' en su propósito de evi
taría.

Encarezco,' pues, mucho tino_ y 
escrup ulosidad en la consignación 
numérica de unos hechos tan impor
tantes. .

El número 13 es así mismo de 
mucho interés para el. estudio de la 
Estadística, y por lo tanto se enca
rece tambien la mayor exactitud 
en todos sus detalles.

Téngase en cuenta que los to
tales de h-s 5 estados referidos han 
de ser iguales, pues en todos ellos 
debe resultar el número de de
funciones ocurridas. Esta es la 
mejor comprobación para cerciorarse 
de su exactitud.

Si á pesar de tan ámplias es- 
p icaciones, hubiera algún Alcalde 
que todavía se le ofreciese duda en 
cualquiera de los puntos que com
prende este servicio, puede pro
mover su consulta razonada á mi 
Autoridad, en el concepto de que" 
le será resuelta ' inmediatamente, 
pues esto es preferible á entor
pecimientos ó retrasos en el momen
to preciso ue su desempeño, el cual 
no puede elejarse de realizar en el 
término prescrito.

Debe tenerso entend do, que en 
las Secretarías de Ayu 1 amiento ha 
de quedar una cópiá exacta y auto
rizada, de los estados que se ele
ven á esta S uperioridad, á fin deque 
en todo tiempo obren como antece
dentes.

Para el dia 15 de Enera próximo 
deben hallarse aquí precisamente 
dichos estados, pues de ningún mo
do puede demorarse más,un servi
cio que ha de ultimarse por este 
Gobierno en el mes de Febrero si
guiente. Espero, pues, que losseño- 
res Alcaldes tendrán muy presente 
esta circunstancia, evitando con su 
puntualidad toda clase de recuerdo 
y aun procedimientos de otro géne
ro en su caso.

Vadadolid 3 de Diciembre de 
1864,—El Gobernador, Angel María 
Dacarrete.

NUMEBO
NACIMIENTOS.

Partido de

AÑO DE 1884.

A juntamiento de

BAUTISMOS CELEBRADOS DURANTE EL CORRIENTE AÑO.

. PARROQUIAS.

HIJOS. ‘
TOTAL

de i

ambas clases.

DE LEGÍTIMO MATRIMONIO^. FUERA DE MATRIMONIO.

¡Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

•

2 Niños que han nacido muertos y los que, naciendo vivos, fallecieron sin llegar á serbautiz,ados, durante dicho año.
ftffaBMai^iM^gBBaBtt^^ ,? ys^ai^agmreitiaagg^ maacas-. ?3ag.ig ̂ aB^naKsarja

NACIERON MUERTOS.

Varones. Hembras. Total.

Nacieron vivos y fallecieron antes de ser bautizados. TOTAL '8

1 ambas clases. |Varones. Hembras. Total.

1

Alumbramientos dobles y triples ocurridos durante el año.

BBesasaaBaEmsB&s&aEaK

Partos dobles Partos triples.

*

Total.

4 Nacidos cada mes.

H’

MESES.
NACIDOS.

MESES.
NACIDOS.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras Total.
fe

1
 Enero.. 
Febrero 
Marzo.. 
Abril.. 
Mayo.. 
Junio..

Julio.. , 
Agosto. . 
Setiembre.
Octubre,. 
Noviembre 
Diciembre.

«««»wi««»ww»BW¡B»aia»M«f'His*!a^^
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NUMERO 2
K

ÏH

Matrimonios celebrados durante el corriente año, por estado civil de los contribuyentes.

ÎATRIMONIOS DE

b

PARROQUIAS. SOLTERO CON

Soltera. Viuda

VIUDO CON

Soltera, Viuda.

TOTAL.

Totales
V!ES8?2$5H^&22

6 Contra5’'entes de 1.’, 2.\ 3.*^ ó más veces.

k

PRIMERAS NUPCIAS.

Varones. Hembras. Total.

SEGUNDAS NUPCIAS.

Varones

TERCERAS Ó MAS NUPCIAS.

Hembras. Total. Varones. Hembras. Total

Total geveral.

7 Edad de los contrayentes.

Han firmado el contrato matrimonial

VARONES. HEMBRAS.

DE 
45 á 25.

DE 
23 á 55,

DE 
35 á 30

DE 
mas de 50.

Total. 1 DE 
15 á 25.

DE 
25 á 35

DE 
35 á 50.

DE 
mas de 50.

Total. TOTAL 
de ambos xexos.

8

Varones. Hembras.

BL BflOBBsanK»

TOTAL.

9 Meses en que han ocurrido los matrimonios.

,^j55ü^a¡j¡£asEaiiáiíí!KSeáaíBaK.i5a£.:^Si.:iauSi.uS.  «i-jSi jsssa.¿i.í^

MESES. MATRIMONIOS.

TitnOTA ........................................
Pobrero ......................... ...........
Alíir7:o ........................................ilXdXZíV» *
Abril .
Mavo ...........................
Tnnio ..........................................

Julio..........
Agosto.... 
Setiembre. 
Octubre... 
Noviembre 
Diciembre.

MESES. MATRIMONIOS.

3
10 Defunciones clasificadas por sexo y estado civil.

ÆSSSSæaHEEÏSaaQ!

PARROQUIAS. . Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. Total,

MCD 2022-L5



ii

í

?

PARROQUIAS.
S

3

Edades de los varones fallecidos,
; iHüïssïsaeæ
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Edades de las hembras fallecidas.

-173 
1-0 
00

CO

EM
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0

OO

Q
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Total.

Parroquias, fg
3 C 

S

-b

CM
-ci

CM CO
KO
CO

1-0

<10

KO

P

. ¡KO
•cá

KO KO

KO ! KO

! J'j}.üíS¡j5MW-k

o
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0
P

ib

-ce 
1-10 
KO

tO
CO

00

KO 
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KO

: .KO
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! O'Í

iSná^íiaa: r :^a%t&ú

P

00 
b

1-0 ,00. 
' Oí-

P
■ Ctí

Total.

í
1

1!

Profesión de los fallecidos.
SEs^KnBZEBSBsaaaaaBse&EsanaBBM ■ES

VARONES 8 HEMBRAS.

enores sin profe- 

determinada.

frabajadlires del

campo.

Trabajadotes’de fa
bricas, taileres y 

oficios.

i ¡ T'rofesoi’cs, j médicos,' Propietarios y todo i
Comerciante^, m- abogados, eclesiásticos, O que So .<osticne | ..... ,,.„- 
dustriajes yi toda y toda ocupación faeul- co»i sus rentas y pen-í De vida: dudosa.nesion determi- 

ocupacion mefcantil.i tati-a. siones. | uada.

Propiótarias yg i-ropieiar
Llenares .sin pro- Trabajadoras de Dedicadas à las lasique se 
^fosiiin ib.tprnii. .ocupadoiies do- li<'per! de i

tod-s filases. mésticas

SOS-
liepen de rentas De vida dudosa.

depensiones
TOTAL.

a

S

,.„.„...... jMiMeaifeMmi^ sas*!íí««>M»aí»ix4rtie>M»a<e»9i«i«i<<  ̂wmw. .«bíí«sww«wwsswskii

13 Enfermedades ó cansas de las defunciones.

ssasiSiasfinKtaaaBeBB.

DK MUP.KTE N.XTURAL CON AUXILIO ECJLKSIAS I ICO
A' FACU. TATIVO,

----- .------------ -------- ' DE MUERT 1 NATUIUI
DE WEHTE VIOLENTA

Enfermedades coniunes

I Aarones Hembras.

S

V.
14

•. U.í^.inffi7>«>» « 5^5« xciaw «ra .tjta gyv-wnmi!^. ^TT-m .■ wwria gjic». 2j&.-i¿Kzgnc-fjccsttgscca .-a&,:x«cus eg g¿ic : ;

MESES.

Enero.
Febrero. 
Marzo.

1 Abril..
1 Mayo..
Junio..

.Enfermedades epidémicas . 
y contagiosas.

Varones Hembras.

REPENTINA.

Varones Hembras

(Heridas, astilas, 

caídas, etc.

DE .MUERTE SENIL TOTAL.

de Fallecimientos.

Varones. H e m bras. Varones- -Hembras. .Varones. • Hembras.

i¿2¿s3SiBtfi¡s»B«aaiiü<m3Éfaá£iEij£Ki2a;2ísxfitt^  ¿¡s;Kíái¡^-^^;sca¿¿L¿t^^ .^. g^i r*»^*!;^^ ííu;:RA^;ü

Dfíimciones en cada ines

Varones.
-Hembras. j d’otal.

^MESES.

Julio. . . 
Agosto, . . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre 
Diciembre.

IMPRENTA-DE K

Varones. 1 Hembras Total.’ . 1

Xiœii2Biæai3Bi;iæEcsaai%siiaBinBUH!aiaB3aBHBQScsBaaaHSHBB9gBaBR

PERILLAN. Liberiaf¿,vú
BBBM ;^3£i&7i
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